	Fecha
	10 de diciembre de 1962
	 Sesión número
	55

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Antonio Barquero Monge. Ronald M. Ridenow y Robert E. Duggan. Mario Fuentes Guillén. Odilio Chaves Aguilar. Rodolfo y Roberto Carvajal Lemaire. Alberto Choiseul Lugo.

	Recurrido: En relación al recurrente Choiseul Lugo el Alcalde de Upala.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclama detención arbitraria de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: En relación con el recurso interpuesto por Choiseul Lugo, se informó que no se ha dictado auto de detención contra, sino que se ordenó traerlo con la fuerza pública, por ser testigo renuente en rendir declaración. En cuando a los demás no disponible.

	Parte dispositiva
	Se acuerda el archivo por encontrarse en libertad las personas a favor de las cuales se interpusieron los recursos. 


Nº 55
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diez de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Valle, Ramírez, Bejarano, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Porter, y de los suplentes, Loría, Valverde y Monge.


Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se acordó archivar  los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Antonio Barquero Monge a favor de Carlos Ceciliano Barquero; el de Ronald M. Ridenow y Robert E. Duggan a su favor; el de Mario Fuentes Guillén; el de Odilio Chaves Aguilar: el de Rodolfo y Roberto Carvajal Lemaire, y el de Alberto Choiseul Lugo. En este último caso, por haber informado el Alcalde de Upala que no ha dictado auto de detención contra él, sino que ordenó traerlo con la fuerza pública, por ser testigo renuente en rendir declaración.
